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se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 

aiorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
ficial naente en ella, y .desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
bredeíSbl.

Las leyes, órdenes, y anuncios qne se manden publicar 
en los Boletines ofic'ialeSj. .se han de remitir por todas las 
auteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de kbrU y ^ de Agosto de 1839.^

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOlÉTlN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores genei’ales de la Administración 
pública.

• 2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, GobOrnador.militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de, Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades; y Derechos del Estado, y demás elependen- 
cjas delà Administraciop económica,provincial, , .

>§.‘ Los anuncios oficiales, sea cual fupre la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL C0NSE.T0 DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud. •

Miadrid 16 de Noviembre de 1864.

SECCION SEGUNDA. .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 

yiír/i. 548.

Alecciones, de Diputados d Cortes.

CIBCULAR.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en 10 del actual me 
comunica la Real orden siguiente:

«De conformidad con lo pro
puesto por V. S. en su comuni
cación de 8 del actual, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien man
dar que para las elecciones de Di
putados, á Cortes que en lo suce
sivo hayan de verificarse en el dis
trito electoral de Rioseco, la cabeza, 
de la segunda sección del mismo 
que hoy se halla establecida en la 
poolacion de Mayorga se traslade 
á la de Villalón de Campos, y que 
pase á formar parte de la misma 
el pueblo de Cuenca de Campos, 
que corresponde á la primera sec
ción ó sea la de la Capital del 
distrito. De Real orden lo comu
nico á V. S. para los efectos cor

respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de No
viembre de 1864.—González Brabo.

Cuya publicación he dispuestó en 
el presente Boletín, para conoci
miento de los Ayuntamientos y 
pueblos interesados en la preinser
ta Real órden.

Cumpliendo al propio tiempO lo 
prevenido en los artículos 38 y 40 
de la ley electoral de 18 de Marzo 
de 1846, he acordado designar los 
locales que á continuación se ex
presan, para que se celebre en ellos 
la elección de Diputados á Cortes, 
que ha de tener lugar en los dias 
22 y siguientes del corriente mes^ 
insertando á la vez el título 5.® dé 
la expresada ley, con el objeto dé 
que puedan ajustarse.á las pres¿ 
•cripciones de la misma las opera
ciones consiguientes.

LOCALES DESIGNADOS PARA LA VO

TACION.

jDistrito de Medina del Canino.

Sección de Medina del Campo, 
Casa de Ayuntamiento.

Sección de la Seca, id. id.
Sección de Olmedo, id. id

J)istrito de Medina de J^ioseco.'

Sección de Medina de Rioseco, 
Casa Ayuntamiento.

Sección de Villallon, idem idem, 
á donde concurrirá el pueblo de 
Cuenca de Campos.

^Distrito de la Mota del Marañés.

Sección de la Mota del Marqués, 
Salón donde celebra las Audiencias 
el Juzgado de primera instancia.

Sección de la Nava del Rey, Gasa 
de Ayuntamiento.

Sección de TordesiUa, id. id.

Distrito de Peña^el.
Sección de Peñafiel, Casa de 

Ayuntamiento:
Sección dé Tudela de Duero, ídem 

idem.
Sección de Valoria, id. id.

lis.trito de Valladolid.
Valladolid, Casas Consistoriales.'
Valladolid 14 de Noviembre de 

1864.—Angel Maria Dacarrete.-
TÍTULO V.

Pel modo de hacer las elecciones.
. Art. 36. Luego que se publi
que esta ley dividirá el Gobierno 
las provincias en tantos distritos 
electorales cuantos son los Dipu
tados que corresponden á cada una, 
y designará los pueblos que han 
de ser cabezas de distrito.

Una vez publicadas por el Go
bierno esta division y designación, 
no podrán variarse en todo ni en 
parte sino en virtud de unaley.

Art. 37. La elección se hará 
exclusivamente en un solo local y 
en la cabeza del distrito fuera de. 
los casos previstos en el artículo 
qüe sigue.

Art. 38. -Cuando los électores 
de un distrito pasen de 600, y 
cuando excediendo, ó no, de este 
número no puedan fácilmente ir á 
votar á la cabeza del distrito, se 
dividirá este en las secciones que 
fuere necesario, procurando que, 
cada una conste de 200 electores 
á lo menos.

La division de los distritos en 
secciones y la designación dolos 
pueblos ó cuarteles que han de ser 
cabezas de sección, se harán por 
él Gefe político, y serán rectifica
das y aprobadas por el Gobierno, 
sin cuya autorización no podrán 
variarse en todo ni en parte en 
adelante.

Art. 39. El Gefe político de
signará los edificios ó locales adon
de han de concundr á votar los 

electores en las cabezas dé sec
ción ó de distrito.

Art. 40. La division dé secbio- 
ues y la designácibn de sus rés- 
pectivas cabezas y dé los edificios 
ó locales de que habla él artículo 
anterior, se publicarán eñ todos 
los pueblos de cada distrito hinco 
dias antes del señalado para co
menzar las eleceioñós.

Art. 41. El primer dia de elec
ciones se reunirán los -electores' á 
las ocho de la mañana en el si
tio prefijado, presididos por el Al
calde de sección o- de distrito, ó 
por quien haga sus veces. '

Art. 42. Acto continuo se aso
ciarán al Alcalde, •Téniente -ó Re
gidor que presida, en calidad de 
secretarios escrutadores interinos 
cuatro electores, que serán los dos 
más ancianos y los dos más jóve
nes de entre los presentes.

En caso de duda-acerca de laedad 
decidirá el .Presidente,

Arti 43. ’ Formada así la mesa 
interina, comenzará' en'seguida la 
votación para constituiría definiti
vamente. - ‘

Cada elector entregará al Pre
sidente ulna papeleta, que podrá 
llevar escrita ó escribir eñ er ac
to, en lá cual Sé déSignarán d(-s 
electores para secretarios escruta, 
dores. ELPresidénte depositará la 
papeleta en la urnaí á presencia 
del mismo élector, cuyo nombre 
y domicilio se anotarán en una 
lista numerada.

Esta votación no podrá cerrar
se hasta das doce dél dia, sino en 
el único caso dé haber dado su 
voto todos los electores de la sec
ción ó distrito.

Art. 44. Cerrada la votación, 
hará la' mesa interina el es«ruti- 
nio, leyendo él Presidente en alta 
voz las papeletas, y confrontando 
los secretarios escrutadores el nú
mero de ellas con el de los votan-
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ïiÿ’
tes anotados en la lista nume
rada. , .

Cuando respecto del contenido 
de alguna ó algunas papeletas 
ocurriere duda á un elector, este 
tendrá derecho á que se le mues
tren para verificar por sí mismo 
la exactitud de la lectura.

’Concluido el escrutinio,- queda
rán nombrados Secretarios escru
tadores los cuatro electores que 
estando presentes en aquel acto 
hayan reunido á su favor mayor 
número de votos.

Estos Secretarios con el Alcal
de, Teniente ó Regidor Presiden
te, constituirán definitivamente la 
mesa.

• Art. 45. Si por resultado del 
escrutinio no saliese elegido el 
número suficiente de. Secretarios 
escrutadores, el Presidente y iQ^ 
elegidos nombrarán' de entre los 
electores presentes los que falten 
para completar la mesa. En caso, 
de empate, decidirá la suerte.

Art. 46. Acto continuo^ y ba
jo la dirección de la mesa defini- 
tivamante constituida, comenzará 
la votación para elegir el Diputa
do, y esta durará hasta las cuatro 
de la tarde, sin que pueda cerrar
se antes sino en el único caso de 
haber dado su voto todos los elec
tores de la sección ó distrito.

xúrt. 47. La votación será se-' 
creta. El presidente entregará una 
papeleta rubricada al elector. Es
te escribirá en ella dentro del lo
cal y á la vista de la mesa, ó 
hará escribir por otro elector, el 
nombre del candidato á quien dé 
su voto, y devolverá la papeleta 
doblada al Presidente. El Presiden
te depositará la papeleta doblada 
en la urna á .presencia del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio 
se anotarán en una lista nume
rada. '

Art. 48. Cerrada la votación á 
las cuatro de la tarde, el presi
dente y los Secretarios escrutadores 
harán el escrutinio de los votos, 
leyendo aquel en ' alta voz las pa
peletas y confrontando los otros 
el número de. ellas con el de 
los votantes anotados en dicha 
dista.

Los Secretarios escrutadores ve
rificarán la, exactitud de la lec
tura, exaininando las papeletas y 
cerciorándose de su contenido. '

Art. 49, Cuando una papeleta 
contenga mas de un nonibre, so
lo valdrá el voto dado al que se 
halle escrito en primer lugar.

Art. 50. Terminado el escruti
nio y anunciado el resultado á 
los electores, se quemarán á su 
presencia todas las papeletas. .

Art. 51. Acto continuo se ex
tenderán dos listas comprensivas 
de los nombres de los electores 
que hayan concurrido á la vota
ción del Diputado, y del resúmen 
de los votos que cada candidato 
haya obtenido. Ambas listas las au
torizarán con sus firmas, certifi

cando de su veracidad y exacti
tud, el Presidente y los Secretarios 
escrutadores.

El Presidente remitirá inmedia
tamente una de las listas por ex
preso al Ge fe político, que la ha
rá insertar en cuanto la reciba en 
el Boletín OJicial. La otra lista 
se fijará antes de las ocho de la 
mañana del' dia siguiente en la 
parte exterior del local donde se 
celebren las elecciones.

Art. 52. Formadas las listas de 
que habla el artículo anterior, el 
Presidente y Secretarios escruta
dores extenderán y firmarán el 
acta de la Junta electoral de aquel 
dia, expresando precisamente en 
ella el húmero total de- electores 
que hubiere en el distrito ó sec
ción, el número de los que ha
yan tomado parte en la elección 
del.Diputado, y el número de vo
tos que cada candidato haya ob
tenido .
J Art. 53. A las ocho de la ma
ñana del referido dia siguiente 
continuará la votaciou del Diputa
do, y durará hasta las cuatro de 
la tarde, sm que pueda cerrarse 
antes sino en el único, caso de 
haber dado su voto todos los 
electores de la sección ó dis
trito. .

Art. 54. Cerrada la votación 
de este dia, .y hechas eh él to
das las operaciones electorales, cón-^ 
forme á’lo prescrito para el ante
rior en los artículos 47, 48, 49, 50y 
51, el Presidente y Secretarios es
crutadores extenderán y firmarán el 
acta de la Junta electoral, con suje
ción á lo prevenido en.el art. 52.

Art. 55. Al dia siguiente de 
haberse acabado la votación, y á 
la hora de las diez de la maña
na, el Presidente y Secretario de 
cada sección harán el resúmen ge
neral de votos, y extenderán y fir
marán el acta de todo el resulta
do, expresando el número total de 
electores qué hubiere en la sección, 
el número dé los que hayán to
mado parte en la elección, y el de 
los votos que cada Candidato ha- 
ya obtenido.

Art. 56. Las listas que hayan 
estado expuestas al público, con
forme á lo prescrito en el artícu
lo 51, y las actas de que hablan 
el 52, 54 y 55, se depositarán ori
ginales en el archivo fiel Ayunta
miento. .

De la última de estas actas sa
carán, dentro del mismo dia de su 
formación, el Presidente y Secre
tarios escrutadores dos copias cer
tificadas, una de las cuales remi
tirá aquel inmediatamente al pre
sidente de la mesa de la cabeza 
del dis rito ó de la sección donde 
hubiere de celebrarse el escruti
nio general. La otra acta la entre
gará el ' Presidente al escrutador 
que haya obtenido mayor número 
de votos, para que concurra con 
ella á dicho escrutinio, ó al escru
tador que por imposibilidad ó justa

escusa del primero, siga á este por 
su órden.

En caso de empate entre dos ó 
mas escrutadores decidirá la suerte.

Art. 57.. A los tres dias de ha
berse hecho la elección del Diputa
do en lás secciones se celebrará el 
escrutinio general de votos en el 
pueblo cabeza de distrito en una 
junta compuesta de la mesa de la 
sección de dicho pueblo, ó de la me
sa de la sección primera, si en él 
hubiere' mas de una, y de los Secre
tarios escrutadores, que concurri
rán con las actas de las demás 
secciones.; ..

El Presidente y Secretarios es
crutadores de la sección donde se 
celebre la junta desempeñaran res
pectivamente estos oficios en la 
misma. *

Si por enfermedad, muerte ú otra 
causa no concurriere algún escru
tador á la junta de escrutinio gene
ral, remitirá el Presidente de la me
sa respectiva al de dicha junta la 
copia del acta que debia llevar el 
escrutador.

Al tiempo de hacerse el escruti
nio se con frotarán las dos copias de 
cada acta para verificar si están en
teramente conformes. '

Art. 58; Hecho el resúmen ge
neral de los votos deí distrito por 
el escrutinio de las actas de las 
secciones, el Presidente proclamará 
Diputado al candidato qUe hubiere 
obtenido mayoría absoluta de vo
tos.

Art. 59. En los distritos electo
rales que no se dividan en seccio
nes, se proclamará desde luego Di
putado, al candidato que hubiere 
obtenido mayoría absoluta de votos 
en el escrutinio , de que habla 
el artículo 55.

Art. 60. .Si en el primer escru
tinio general, no resultare ningún’ 
candidato con mayoría absoluta, el 
Presidente proclamará los nombres 
de los dos que hubieren obtenido 
mayor número de votos para que se 
proceda entre ellos á segunda elec
ción. V '

En caso de empate decidirá la 
suerte. ■ ' '

Art. 61. Esta elección empe
zará á los seis dias á lo más de ha
berse hecho el escrutinio- general. 
El Alcalde de la cabeza del distrito 
comunicará al efecto los avisos cor
respondientes á los Presidentes de 
las Secciones.

Estos publicarán en los pueblos 
comprendidos respectivamente en 
las suyas la segunda elecion, y en 
el dia señalado se volverán á reu
nir. las juntas, electorales con las 
mismas mesas que én la primera 
elección, haciéndose las operacio
nes correspondientes por el mismo 
órden que en esta.

Art 62. El Presidente y escru
tadores de cada Sección, y el Pre
sidente y Vocales de la junta de 
escrutinio general, resolverán ca
da dia definitivamente y á plurali
dad de votos cuantas dudas y recla- 
macioñes se presenten, expresán

dolas en el acta, así como las reso
luciones motivadas que á cerca de 
ellas acordaren, y las protestas que 
contra estas resoluciones se hubie
ren hecho.

Art. 63. Lajunta de escrutinio 
general no tendrá facultad para 
anular ninguna acta ni voto; pero 
consignará en la. suya, que se • ex- 
tenderáy autórizará por el Presi
dente y Secretarios escrutadores, 
cuantas reclamaciones, dudas y 
protestas se presenten sobre nuli
dad de actas y votos, y ademas su 
propia opinion acerca de estas re
clamaciones, dudas y protestas .

Art. 64. El acta original de la 
junta de escrutinio general se de
positará ep el archivo del Ayunta
miento de la cabeza del distrito; y 
très copias de ella,, autorizadas por 
el Presidente y Secretarios escruta
dores; se remitirán al Gefe político.

Una de estas copias se depositará 
en el archivo del Gobierno político, 
otra se elevará al Gobierno, -y la 
otra servirá de credencial en el 
Congreso al Diputado electo.

Art. 65. En las juntas electora
les solo puede tratarse de las elec
ciones. Todo lo demás que en ellas 
se haga será nulo y de ningún va
lor, sin perjuicio de procederse ju
dicialmente contra quien haya lu
gar en razón de cualquier exceso 
que se cometiere.

Art, 66. Solo los electores, las 
autoridades civiles y los auxiliares 
que el Presidente estime necesario 
llevar consigo tendrán éntrada en 
las juntas electorales.

Ningún elector, . cualquiera que 
sea sudase, podrá presentarse en 
ellas con armas, palo ó bastón. El 
que lo hiciere será expulsado del 
local y privado del voto activo y 
pasivo en aquella elección, sin-per- 
juicio de las demás penas á que 
pueda haber lugar.

Las autoridades podrán usar en 
dichas juntas el bastón y dem.ás in
signias de su Ministerio.

Alt. 67. Al Presidente de las 
juntas electorales le toca mantener 
en ellas el orden bajo su más es
trecha responsabilidad. A este fin 
queda revestido por la presente ley 
de toda la autoridad necesaria.

■ SECGION TERCERA.

523.

El Comisario de Guerra de primera 
clase. Inspector de provisiones de 
esta plaza,

Hace saber: que en la factoría 
de la misma, sita en el Ex-convento 
de San Agustín se compra paja de 
trigo parapienso de ganado, á pre
cio de 46 rs. cada carro; la fanega, 
ó sean 68 libras de cebada limpia, 
bien acondicionada y de buena cali
dad, á 25 rs.; y se vende salvado su
perior á cinco rs. arroba.

Valladolid 7 de NoviembrQ de 
1864.—Fermín Oteiza,
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HOSPITAL MILITAR DE VALLADuLID.
Relación de las compras verificadas darante el mes de Octubre próximo pasado por el referido 

Hospital, con expresión de- sus valores, pantos, y sugetos de quienes se adquirieron, con arreglo á lo 
dispuesto por el Exorno Sr. Director general de Administración Militay en Circular, de 11 de Setiembre 
último, á saber:

Valladolid 1.” de Noviembre de 1464.—V.” B.” El Comisario inspector, Antonio Leon y Cobos.—El Admi

Días.
ARTÍCULOS 
comprados.

' NOMBRES, 
de los vendedores .

PUEBLOS 
donde 

residen.
CANTIDAD . 
adquirida.

PRECIOS DE 
cada artículo.

31 Pan. La factória de provisiones. , Valladolid 135 arb.21 lib. 15 Ii2onz.
31 Carne, según con

trata. D. Luis Diez Conde. id. 245 arb. 12 lib. 7 onzas. 2 rs. 31 es. lib.
31 Tocino sin hueso. Luis Diez Conde. id. 12 arrobas. - 97 rs. arb.-
'16 Aceite. José Sanz. id. 18 arrobas. 63 rs. arb.
20 Arroz. ■ Juan Arias Rojo. id. 1 arb. 8 lib. 4 onzas . 36 rs. arb.
15 . Pasta. . Basilio Santos. id. 17 libras 8 onzas . 23 rs. 50 cs. arb.
19 Patatas. Hermenegildo Parra. Traspinedo 47 arrobas. 3rs. 53cs. arb.
15 Chocolate. Basilio Santos. Valladolid 1 arb. 10 libras 8 onzas. 150 rs. arb.
31 Vino común. Juan Arias Rojo. id. 35 arrobas. 25 rs. arb.
31 Carbón vejeta!. Juan Alcalde. Mucientes 150 arrobas. 6 rs. arb.
16 Leña. Guillermo Loguero. La Parrilla 77 arrobas. 2 rs. arb.

’ 12 . Velas de sebo. Cárlos Fernandez Moreton Valladolid 2 arrobas 5 libras. 58 rs . arb. •

nistrador, Juan Arias y Fernandez.

503.

JUZGADO DE PAZ.

' de Ataquines

Seguido en el Juzgado de Paz de. 
esta Villa juicio verbal á instancia 
deD. Victorino Gil Rojo, vecino de 
ella, como apoderado de Juan Vila, 
vecino de la Villa y Corte de Madrid, 
contra D,. Victor Hernanz y Gavino 
Villa, el primero vecino de esta y el 
segundo de la Zarra, en reclama
ción de trescientos reales, seha dic
tado la sentencia siguiente: /Sen
tencia: ■ En la Villa de Ataquines á 
doce de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y cuátro, el Sr. Juez de Paz 
de la misma, D. Manuel Vallejo, 
con asistencia, del secretario ha
bilitado, dijo: Que habiendo visto y 
examinado con detención y cuida
do el juicio verbal que antecede, 
promovido por D. Victorino Gil Ro
jo, vecino de esta Villa, en concep
to de* apoderado de Juan Villa, ve- ' 
ciño de Madrid, contra D. Victor 
Hernanz, vecino de la referida Villa, 
y Gavino Villa, que lo es de la Zar
ra, como testamentarios de Grego
rio Villa :

Resultando, por .la contestación, 
del Hernanz, que le correspondían 
al Juan la cantidad de tres
cientos reales próximamente de la 
hijuela de su abuelo Gregorio, y 
que de esta suma se hizo entrega, 
el Gavino como tio del Juan, en 
cuyo poder se halla:

Resultando que en seis de Octu
bre se remitió oficio al Juzgado de 
Paz de la Zarra, acompañado de la 
correspondiente papeleta de cica- 
cion con el fin que se entregase al 
Gavino, para que compareciese en 
este Juzgado el dia diez del cor
riente y hora de las once de su ma
ñana, á la celebración del indicado 
juicio:

Resultando que en siete del mis
mo fué notificado én legal forma se
gún resulta del indicado oficio, y 
que la reclamación que hace de los 
trescientos reales, según manifiesta 
el testamentario D. Victor Hernanz 
es legal: j

Resultando que el Gavino Villa,- 
5or no haber comparecido, á pesar 
de haber sido citado en forma, ni 
alegado justa causa para no con
currir ál acto verbal:

Resultando que para estos casos 
tiene la ley previsto lo que debe 
hacérse declarándose al demandado 
rebelde: n

Considerando la presunción ve
hemente de notar medios de defensa 
arreglados á la ley los queno com
parecen ni alegan justa causa cuan
do son llamados por el Juez compe
tente,, teniendo en cuenta los artí
culos mil ciento ochenta y uno, 
mil ciento ochenta y dos, mil cien
to ochenta y tres y mil ciento no
venta de la ley de Enjuiciamiento 
Civil,.Su Señóría,por antemí, el se
cretario habilitado dijo: Que debia 
de declarar y declaraba rebelde á 
Gavino Villa, siéndole aplicables 
los artículos mencionados; y en su 
consecuencia le condenaba al pago 
de la. cantidad reclamada con las 
costas, y para que el último de los 
artículos referidos tenga cumplido 
efecto remítase cbpia de esta sen 
tencia al Sr, Gobernador Civil de la 
Provincia, para la inserción en el 
Boletín Oficial de la misma. Así lo 
proveyó mandó y firmó su Señoría 
de que certifico.—Manuel Vallejo.— 
El Secretario habilitado, Felipe Ca
sado. .

Y para que la sentencia copiada 
pueda insertarse • según se manda 
en la misma, extiendo el presente 
anuncio sellado por el del Juzgado 
y visado por su Señoría en Ataqui
nes á doce de Octubre de mil ocho

cientos sesenta y cuatro.—V? B.® 
Manuel Vallejo.—Felipe Casado.

dVúm. 554.

El Licenciado D. Matias Cea, primer 
suplente de Juez de paz de esta 
villa y encargado del Juzgado de 
primera instancia de la misma y 
su partido de que dá fé el escriba
no actuario.
Por el presente segundo edicto! 

se cita fiama y emplaza á los que 
se crean con derecho á heredar 
los bienes que á su muerte in
testada dejó Gabriel Santiago Cen
teno natural que fué de Vifianue- 
za de los Caballeros para que en 
el término de veinte dias contados 
desde la publicación de este anuncio 

. en el JSoletin OJícial de esta pro
vincia, se presente en este juz
gado y escribanía del que refren
da por sí ó por persona compe
tentemente aut')ri^ada á usar del 
derecho que de asista, pues así lo 
tengo acordado en dicho abintes- 
tato promovido por Santiago de 
Santiago Urueña, abuelo del Ga
briel, vecino de dicho Villanueva, y 
en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo trescientos setenta y uno 
de la ley de Enjuiciar.

Dado en la Mota del Marqués á 
doce de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y cuatro.—Matias Cea.; 
Por su mandado, Andrés Fernan
dez. 

A/'ú^m. 522.

29. Rafael /Solis Liébana, Juez de 
d)riniera instancia de esta Villa 
de la Lfota del Aíarqué.^ ^ su ^ar 
tido.

Por el presente, tercero y último

edicto, y término, de nueve dias, se 
cita, llama y emplaza á Ramon Sán
chez, natural de Villanueva de 
Froyaá< paítido de Sarria en da” 
provincia de Lugo, para que en di
cho término se presente en la Au
diencia de este Juzgado á dar sus’ 
descargos en la causa sobre lesio-" 
nes menos graves, inferidas á An
tonio Vila, natural de Samos en di
cha provincia, el diaocho de Agos
to último en el pueblo de Torrelo- 
baton, con apercibimiento de que 
no presentándose dentro de dicho 

, término, será declarado contumaz 
y sentenciada la causa en su rebel
día, sin más citarle ni emplazarle.

Dado en la Aleta del Marqués á 
siete de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro. —Rafael So 
lis Liébana—Por su mandado, Ma
nuel Bueno Gutierrez.

JVíí^¿.554.

J). Braulio (jarcia (gamboa, Juez 
c^e j^rimera instancia de Valoria 
la Ruena ^ demás pueblos de su 
J^artido.

Por el presente, sé cita, fiama y 
emplaza á D., Justo Bayón Rodrí
guez, natural de Trigueros, y cuya 
residencia se ignora, hijo y here
dero testamentario de Doña Cecilia 
Rodríguez, vecina que fué de dicho 
pueblo, que falleció el dia veinte y 
Ocho de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y tres, para que pór 
si ó por medio de Procurador con 
poder bastante comparezca en este 
Juzgado á usar de su derecho en 
el juicio de testamentaría .de la 
mencionada Doña Cecilia Rodrí
guez, qué ha sido promovido y se 
está sustanciando, ásolicitud deDon 
Santos Bayon Rodríguez, D. Elías 
Deza y D. Paulino González, estos 
dos últimos como maridos respecti
vamente de Doña Manuela y Doña 
Dionisia Bayon Rodríguez, pues así 
lo tengo mandado en providencia 
de diez y nueve de Octubre último; 
en la inteligencia que aunque no 
comparezca en el término de ‘t reinta 
dias que se le señalan., á contar des
de el en que se inserte este, anun
cio en ei Roletin O/lcial de la Pro
vincia de Valladolid y baceta de 
Madrid, se seguirá adelante en el 
juicio, sin más citarle y emplazarle, 
parándole el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Valoria la Buena á dos 
de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.—Braulio García. 
—Por mandado de Su Señoría, Ma
ximino Alonso.

djiim. 544.

Cnwersidad literaria- de 
Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Medicina. 
—Anuncio.—Se halla vacante en la
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Facultad de Medicina, por muerte 
de D. Mariano Lopez Meteos, ocur
rida en 20 de Noviembre de 1863, 
por ascenso de D. Ramón Fermer y 
Garcés en 15 de Setiembre,de 1864, 
y muerte de D. Andrés de^ Castro, 
ocurrida en 21 de Setiembre úl
timo, tres categorías de ascenso las 
cuales han de proveerse por con
curso entre los Catedráticos de en
trada de la misma Facultad, que 
reúnan las circunstancias prescritas 
por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á con
tar desde la publicación del presen
te anuncio en la (faceta de Madrid, 
remitirán los aspirantes sus solici
tudes documentadas á esta Direc
ción general por conducto de los 
.Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 24 de Octubre de 1864.— 
El Director general, Eugenio de 
Ochoa.—Es copia.—El Secretario 
general, Julian Samaniego y Sama
niego.

■■GBEiSHaKSBasaBBSHBsaaanQBaKiáBEaiBHHBSBBanBBaHa

SECCION QUINTA.

Mm. 542.

LA.MÜTÜALIDAD •

Compañía general de Seguros mutuos 
incendios.

CO n ira

Los Socios de esta provincia que tengan en descubierto las car
gas sociales por el dividendo, derechos de Administración y iiquida- 
torios del corriente año y próximo pasado, se servirán acudir hasta el 
15 del próximo Diciembre, á la Inspección de la provincia, sita en Valla
dolid, PlazueladeSan Miguel número 12, casa del Sr. Don Mariano Villa
meriel para satisfacer sus cuotas, con la inteligencia de que pasado dicho 
plazo se anularán sus seguros con arreglo al art.' 4.” de los Estatutos y 
acuerdo con la Junta de Gobierno.

Lo. que pongo en conocimiento de los señores Socios que á continua
ción se .expresan, para que acudan á satisfacer sús cargas sociales, y evi
tar el perjuicio que la anulación de sus seguros ha de ocasionarles.

■ Madrid 8 de Noviembre de. 1864.—El Director general,- P. P. de 
Uhagon.

Lista dedos Señores Socios de là provincia que se hallan en descubier
to de sus cargas sociales.

¿RAN LOCÁL.

El Domingo 20 del corriente, dé 
10 á 12 de la mañana, se subar
rienda el local que fué iglesia de 
San Benito el Viejo, jgoñtigmd a 
la Casa del Sol; tendrá lugar en la 
Acera de.San Frau cisco.núm. .36, pi
so 3/, donde estará de manifiesto 
el pliego de condicioñes.

A%??^. 540.

Ayuntamiento constitucional, 
de S. Llorente.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de este pueblo por 
fallecimiento del que la desempe
ñaba. Su dotación consiste en dos 
mil reales anuales con obligación 
de formar el interesado los amilla- 
ramientos y cuentas de Propios Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes 
a éste Ayuntamiento en el término de 
un mes, á contar desde la fecha de 
su inserción en el Boletin Oficial de 
la Provincia.

San Llorente 9 de Noviembre de 
1864.—P. A. Matias Grana!.

Mm. 531.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pedrajas de /Can Pstéban.

Autorizado el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir para 
vender en público remate el fruto 
de piña negral ó piñote pendiente 
de recolección en el pinar de los 
propios de testa villa, ha 'señalado 
para su segunda subasta, pues que 
en la primera no se presentó licita
dor, el dia 27 del actual y hora de 

, las once de su mañana en el salón 
de sesiones de estas casas consisto
riales. Los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que re
girán en la subasta se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
municipalidad, para conocimiento 
de los licitadores.

Pedrajas de San Eestéban 3 de 
Noviembre de 1864.—El Alcalde 
Presidente, Félix G. García.—Sa
lustiano Muñoz y Giraldo, Secreta
rio., 4

Núm.
NOBRES. PUEBLO.

Impor
te del 
recibo.

30,411

28,360

D. Antonio Reina Do
campo. '

Victor Picón.
Rueda.

Aldea Mayor.
125 »
40 »

Dividendo 
y derechos, 

id. id.
31,294 Francisco Fernandez, 17 50 id. id.
25,234 Romualdo Marcos. Sahelices de Mayorga. 20 » id. id.
25.238'E1 mismo. . 4 50 id. id.
25.239 .Isidoro Perez. » ó » id. id.
25 240 Julián del Pozo. » 12 50 id. id.
22,442 Felipe Crespo. Honquilana. 40 » id. id.
24,907 ¡Isidoro Martínez. Aguilar de Campos. 45 » id. id.
26,220 Eulogio Martínez. 22 50 id. id.
25,583 Luis Torés. Olmedo. 55 « id. id.
25,585' Juan Carreño. 37 50 id. id.
25,588 Pedro Villapecellin. 534 « id. id.
30.731'
31,249

Manuel Calleja. 
José Ortega.

Villalar. «5 »
52 »

id- id. 
id. id.

2,749, José Salinas Infante. Bercero. 15 » id. id.
.2,750,'El mismo. » 10 » id. id.
2,751 El mismo. » 20 » id. id.
3,240 : Ferminy Silverio Martin. 25 » id. id.

648 Juan Caballero. Alaejos. ’15 » id. id.
2,858 Juan Alonso. Villalar. 7 50 id. id.
3,174 Santos Gómez. » 2 50 id. id.
3,175 El mismo. • 15 » id. id.
4,085 Malaquias Pelaz. » 35 « id. id.
1,976 Juan de la Viuda. Sahelices. 22 50 id. id.
3,179 i Ricardo CascuI. Torrecilla de la Abadesa 12 50 id. id.
3,180 Josefa Cascul. 37 50 id. id.
3,182'Andrés González. 17 50 id. id.
L148 Natalio Sanz. Santibáñez deValcorba 15 » id. id.
1,149 Miguel del Caz. » 12-50 ■ id, id.
3,241 Gregorio Medina. Cervillego de la Cruz. 50 » id. id.
4,086

3.544

Vicente Prieto Rodri
guez.

Primo Cuadrado.
Aldea Mayor. 
Montealegre.

17 «
21 »

id. id. 
id* id. 
id. id.

3,545 Marcelino Martin. » 10 » id. id.
3,487¡Fructuoso Rodriguez. Rueda. 35 » id. id.
5,221 Rafael Maldonado. 100 » id. id.
3,359 Juan Morales. » 22 50 id. id.
3,361 Ildefonso Perez. » 50 » id. id.

21,532,Luciano Máftin.
21,533lcenon Alvarez.

Gaton de Campos.
48 »
96 «

id. liquida- 
individual.

id. id.
21,654 Francisco Rodriguez. Muriel. 72 » id. id.
21,653 Roque de la Fuente. » '72 1, id. id.
22,154 Joaquín Maldonado. Iscar. 460 » id. id.
22,452 Victor Sánchez. » 124 » id. id.
23,118 Ramón María Delgado. Villabrágima. 152 » liquidatorio
22,442 Felipe Crespo. Honquilana. 32 » id. id.
4,159,Victor Cantalapiedra, j Ventosa. 46 80 id. id.

LA UNION CASTELLANA.
La Junta de Gobierno de esta 

Sociedad, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 23 de sus 
Estatutos, ha acordado convocar á 
la general de accionistas para el diá 
5 de Diciembre próximo, á las seis 
de la tarde en el local donde se ha
llan situadas sus oficinas, con el 
objeto de proce ier al nombra
miento de Íos individuos para com
pletar aquella.

Los que aspiren á tornar parte 
en laJunta general, depositarán en 
la Caja social las a'‘,ciones que les 
den derechoá ello, quince dias antes 
de la reunión, afin de quepor la Se
cretaría se les provea de la oportuna 
credencial.

Podrán delegar el derecho de 
asistencia, los señores que ten
gan voz y voto, en apoderado 
que reuna láS mismas circunstan
cias, presentando al efecto en la 
Secretaría de esta Sociedad el 
documento que lo acredite, para su 
toma de razón.

Valladolid 28 de Octubre de 
1864.—El Secretario, Eugenio Va
lentín.

, Se arriendan los acreditados 
pastos dei monte Carrascal, que en 
el termino jurisdiccional de Quin
tanilla de Trigueros, perteneció á 
sus propios, y en el que pueden 
invernar perfectamente sobre 2,000 
cabezas de ganado lañar.

Las personas que gusten' intere
sarse en dicho arriendo, puedan pa
sar á enterarse de las* condiciones 
con que ha de efectuarse, á la casa 
de D. José Antonio Armendia, dueño 
del referido monte, en Valladolid, 
calle de Alfarerosnúm. 7.

PLAZA DE TOROS.
Se arrienda la plaza de Toros 

y se admiten propÓsicióñes\ para 
dicho fin.

ARRIENDO DE PASTOS.
Se admiten para la presente in

vernada, de mil á mil quinientas 
ovejas en la Dehesa de San Bernar
do, situada sobre elrió Duero; entre 
Valladolid y Peñafiel; tiene éxce- 
léñtesy abundantísimos pastos, mu
cha agua, y sé llevará un precio 
muy módico.

Para tratar, en la misma Dehesa 
con D. Antonio Martínez.

ALMENDRAS ÉN VENTA.
Se vende una partida de Almen

dras de buena calidad; el que desee 
su adquisición puede presentarse en 
la villa de Mojados á D. Blás Fer
nandez, apoderado del Sr. Conde 
de Patilla para tratar de su pre
cio.

Imprenta de F. M. Perillán, 
Libertad, núm» 8,
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